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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

^Sinlnlstraclón. — Intervención de Fondos 
i t 1« Diputación Provincial.—Teléfono 1700. 
imp 'de la Diputación Provincial.—Tel. 6100 

M i é r c o l e s 1 9 de S e p t i e m b r e de 1962 

N ú m . 213 

No se publica loa domingos ni dlat festivos 
Ejemplar corriente i 1,50 pesetas. 
Idem atrasadoBi 3,00 p esetas. 
Dichos precios serán incrementados con e 

5 por 100 para amort izac ión de emprés t i to 

A d v e r t e n c i a s . — 1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se ti je un ejemplar d« 
e»da número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BoLETÍN OFICIAL, para su encuademación anua!. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Prec ios .— SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anua!** 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anua 
dentro del primer semestre. ' 

y b) Juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semes 
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuaief 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

EDICTOS Y ANUNCIOS.— a) Juzgados Municipales y «"omai^ales, 1,50 pesetas línea. 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por ¡a Supe 

ioridad, para amort ización de emprést i tos . 

MmíislratíÉB urovincíal 
í i w í m l M 

de Ledo 
iroMal 

A N U N C I O 
Relación de los solicitantes admi

tidos y excluidos a la Oposición con
vocada por esta Corporación para 
proveer una plaza de Practicante de 
la Beneficencia Provincial con suje
ción a las bases publicadas en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia del 
día 7 de Junio de 1962. 

de la edad máxima señalada en la 
convocatoria. 

Lo que se hace público en cum
plimiento y a los efectos de lo dis
puesto en el artículo 7.° del Decreto 
de 10 de Mayo de 1957. 

León, 13 de Septiembre de 1962.— 
E l Presidente, José Eguiagaray. 

3858 

l D. 
2. D. 
3. D. 

4. D. 
5. D. 
6. D. 
7. D. 
8. D. 

9. D. 
D. 
D. 

A D M I T I D O S 

José Luis Diez Tejedor. 
Juan Pedro Pérez Chumillas. 
Joaquín A. Alvarez Domín
guez. 
Jesús Penacoba Martínez. 
Antonio Gómez del Castillo. 
José Luis Barrera Vega. 
José Alberto Gracia García. 
Clemente - Martín Rodríguez 
Curieses. 
Santos Alvarez Pellitero. 
Jesús Castrillo Soto. 
Esteban Fernández Suárez. 

E X C L U I D O S 

u^.^anuel García Caño, D. Modes-
Gnr'ez LeÓD' D- Alfredo Candanedo 
v^ierrez, D. Samuel Espías Andrés 

• Carlos F . Gil Pérez, por exceder 

lelatura Sironóilía de Ledn 
Mosíos, Mistelas, Vinos, Alcoholes ví-

, nicos, Destilación de orujo de uva, 
Rectificación de alcoholes uinicos. Vi
nagres, Aguardientes, Coñacs, Com

puestos y Licores 

A los elaboradores de vinos, mos
tos, mistelas, alcohol vínico, destila
c ión de orujo de uva, en instalación 
aneja a bodega o fábrica de alcohol 
vínico, rectificación de alcohol víni
co en instalación aneja a bodegas, 
vinagre de origen vínico, así como 
de aguardientes, coñacs, compuestos 
y licores, cuando estos cuatro últi
mos completen el ciclo de operacio
nes de una bodega, cuyas instalacio
nes han pasado a la jurisdicción del 
Ministerio de Agricultura, en virtud 
de lo dispuesto en el Decreto Ley 
de 1 de Mayo de 1952 y Orden del 
Ministerio de Agricultura de 15 de 
Julio de 1952, se le recuerda la obli
gación en que se encuentran para 
poder funcionar en la próxima cam
paña, de proveerse de la correspon

diente au to r izac ión que deberán so
lici tar de esta Jefatura A g r o n ó m i c a , 
en el plazo de quince días, a tíontar 
desde la fecha de púb l i cac ión de 
esta circular en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Las solicitudes se a jus ta rán al mo
delo oficia! I . A.-9, que se faci l i tará 
a los interesados en esta Jefatura. 

León, 5 de Septiembre de 1962.-
E l Ingeniero Jefe, (ilegible). 3800 

de M u í dei Norte 

de España 

E D I C T O 

E n virtud de cuanto establece el 
artículo 24 de la Instrucción de 14 de 
Junio de 1883, se hace público para 
general conocimiento que por reso
lución de esta Comisaría de Aguas 
de esta fecha y como resultado del 
expediente incoado al efecto, le fue 
otorgada al Ayuntamiento de Tore-
no (León), la oportuna autoriza
ción para aprovechar seis (6) litros 
de agua por segundo, derivados de 
la fnargen derecha del río Sil, aguas 
abajo de la presa correspondiente al 
Salto número 1 de Hidroeléctrica de 
Galicia, con destino al abasteci
miento de su vecindario. 

Oviedo, 29 de Agosto de 1962.—El 
Comisario Jefe, Juan González Ló
pez-Villamil. ^ 
3646 Xúm. 1436.-57,75 pías. 
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IdminisMón municipal 
Propuestos suplementos, habilita

ciones y transferencias de crédito 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto al pú
blico en la respectiva Secretaria mu
nicipal, por espacio de quince días, 
para oir reclamaciones: 

Villamandos 3785 

Ayuntamiento de 

Maraña 

Aprobadas por este Ayuntamiento, 
en sesión del día 18 de Agosto del 
presente año, la actualización de al
gunas Ordenanzas vigentes e implan
tación de otras de nueva aplicación, 
cuya relación se inserta a continua
ción, se hallan expuestas al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por espacio de quince días, a 
efectos de reclamaciones. 

Las Ordenanzas aprobadas son las 
siguientes: 

Arbitrio sobre la riqueza provin
cial, 10 por 100. 

Prestación personal y de trans
portes. 

Recargo sobre el impuesto del 
3 por 100 sobre el producto bruto de 
las explotaciones mineras. 

Ocupación de la vía pública con 
escombros. 

Maraña, 10 de Septiembre de 1962. 
E l Alcalde, E . García. 3785 

determina el artículo 28 del Estatuto 
de Recaudación, en incompatibili
dades. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y efectos. 

Vilecha, 14 de Septiembre de 1962. 
E l Presidente, Audemio Perlejo. 

3850 

Junta Vecinal de 

Spiico 

Se encuentra de manifiesto en la 
Secretaría de] esta Junta, elfpresu-
puesto ordinario para el año 1963, 
por plazo hábil de quince días. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos. 

Sotico, 14 de|Septiembre de 1962,— 
E l Presidente, Gregorio González. 

3849 

MiilstraBtófl de lustícia 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Vilecha 

EQ cumplimiento a lo dispuesto 
en los artículos 27, apartado VIII , 
42, enunciado d) del artículo 2.° del 
Estatuto de Recaudación de 29 de Di
ciembre de 1948, por imperio de los 
artículos 742 y 743 de la Ley Refundi
da de Régimen Local de 24 de Junio 
de 1955. vengo en dar a conocer a 
todas las Autoridades, señores con
tribuyentes y Sr. Registrador de la 
Propiedad del partido el nombra
miento de Recaudador de esta Enti
dad a favor de D. José - Luis Nielo 
Alba, vecino de León, siendo apto 
para serlo, por no contravenir lo que 

Juzgado de Instrucción 
de Riaño 

Don Jesús César Canga Rodríguez, 
Juez de Instrucción| |de la villa de 
Riaño y sa partido. , 
Por la presente que se expide en 

méritos del sumario o ú m . 63 de 1962, 
por abandono de familia, se cita y 
llama a los procesados María del 
Carmen Benavides Baños, de 21 años 
de edad, hija de Nicolás y de Mag 
dalena, natural de Mansilla de las 
Muías y vecina últimamente de Sae 
lices de Sabero, hoy en ignorado pa
radero, quien abandonó el domicilio 
conyugal el día seis de Agosto últi
mo, llevándose consigo un niño ha
bido del matrimonio con el denun
ciante Ovidio Aller Menéndez, y el 
también procesado Jesús María Sie
rra, de unos 34 años de edad, casado 
y de estado jornalero, vecino última
mente de Sabero y hoy en ignorado 
paradero, para que dentro del térmi
no de diez días contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la 
presente requisitoria comparezcan 
ante es Juzgado de Instrucción para 
constituirse en prisión como com
prendido en el número 1.° del ar
tículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, bajo apercibimien
to, si no lo verifican de ser decla
rados rebeldes. 

Al propio tiempo, ruego y en 
a todas las autoridades, tanto p - ^ 0 
como militares y ordeno a los A S 
tes de la policía judicial. que8en' 
pronto tengan conocimiento dej1311 
radero de los mencionados pro„ 
dos María del Carmen Benavi? 
Baños y Jesús María Sierra, pto^ 
dan a su captura, y con las' seĝ t 
dades convenientes los trasladen 
ingresen en el |depósito Municipal ^ 
esta villa de Riaño (León). 

Dado en Riaño, a uno de Septiem. 
bre de mil novecientos sesenta v 
dos.—Jesús César Canga Rodrigue 
E l Secretario, (¡legible). 3^ 

Requisitoria 
Carriedo Ortega, Andrés, natural 

de Valderas, partido judicial de Va
lencia |de Don Juan, provincia de 
León, de estado soltero, de profesión 
obrero, hijo de padre desconocido y 
de Paula, domiciliado últimamente 
en Valderas, si bien ha estado traba
jando en las faenas del campo en 
Villamüriel, provincia de Valladoiid; 
procesado en la causa núm. 21 de 
1962, por el delito de hurto, seguida 
ante este Juzgado*de" Instrucción de 
Villalpando, comparecerá ante la 
lima. Audiencia Provincial de Za
mora, dentro del término de diez 
días, para constituirse en prisión, 
bajo apercibimiento, si no lo verifi
ca, de ser declarado rebelde. 

Villalpando, 14 de Septiembre de 
1962.-El Juez de Instrucción acci
dental, (ilegible). 

ANUNCIO PARTICULA» 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 

de León 

. Habiéndose extraviado la libreta 
número 24.890 I de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Leoo, 
hace público que si antes de 
días, a contar^ de la fecfca de eŝ  
anuncio, no se presentara recla^da 
ción alguna, se expedirá dapb-3 ̂  
de la misma, quedando anulada 
primera. ^ t95 
3798 Núm. 1472.-28,90 P̂ 5 

L E O N 

Imp. de la Diputación Provn^ 

1962 


